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Resumen: Esta comunicación, más que una presentación de resultados definitivos, es un 
work-in-progress de uno de los aspectos centrales de mi tesis doctoral, centrada en los archivos 
de familia en Canarias y su papel en la construcción de la memoria y la identidad nobiliaria en la 
Edad Moderna. Se trata de una investigación que tiene como objetivo profundizar en una de las 
líneas impulsadas por la Archivística Histórica, la Historia Social de los Archivos y el Giro 
Documental: la instrumentalización del archivo para la construcción de identidad(es), la 
distinción social y la legitimación del dominio, desde la perspectiva de los archivos de familia, 
entendidos como construcciones históricas y lugares de poder. Para ello, se presentará una 
propuesta de análisis de los archivos de familia y los primeros resultados obtenidos a través del 
estudio de caso del fondo Conde de Siete Fuentes.  

Palabras clave: archivos de familia, nobleza, memoria, identidad nobiliaria, Canarias. 

Abstract: This paper, more than a presentation of definitive results, is a work-in-progress 
of one of the central aspects of my doctoral thesis, focused on family archives in the Canary 
Islands and its role in the construction of memory and nobility identity in the Modern Age. This 
investigation follows one of the lines of research developed by the Historical Archival, the Social 
History of the Archives and the Documentary Turn: the use of the archive for the construction of 
identity(ies), social distinction and legitimation of the domain, from the perspective of family 
archives, understood as historical constructions and places of power. For this purpose, a proposal 
for analysis of the family archives and the first results obtained through the case study of the 
Conde de Siete Fuentes’ funds will be presented.  

Key words: family archives, nobility, memory, noble identity, Canary Islands. 
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INTRODUCCIÓN 

En un trabajo reciente, el profesor Randolph C. Head reflexiona sobre las implicaciones 
teóricas que conlleva analizar los depósitos documentales como sujetos históricos y no como 
lugares de investigación. Tal y como señala, investigar la historia de los sistemas de archivos 
implica utilizar los documentos que este conserva, pero también su arquitectura, si se quiere 
entender el archivo de forma completa. Ello implica que, en este tipo de investigaciones, los 
instrumentos de investigación y el objeto de estudio se superponen. Así, al distanciarnos de la 
visión tradicional de los archivos como colecciones de fuentes formadas naturalmente por el paso 
del tiempo, para analizarlos como construcciones históricas, cuestionando la naturalización de 
conceptos tales como archivo o documento, el objeto tradicional de estudio se desestabiliza, al 
igual que la metodología para proceder a su análisis, que requieren de una reformulación1.  

Además, investigar los conjuntos documentales implica entender su archivalidad, esto 
es, la forma en que los documentos fueron archivados atendiendo a su formato, configuración, 
arquitectura, organización y su relación con la política y el contexto sociocultural. En la Europa 
Moderna, esa archivalidad se caracterizó por la influencia del derecho romano y la publica fides 
que revistió a los documentos de autoridad pública y marcó la necesidad de conservarlos como 
pruebas2. Pero además de su valor legal e informacional, la tradición archivística europea también 
se caracteriza por el archivado de documentos que representan estructuras de dominación.  

Precisamente ese enfoque de los archivos como instrumentos para la legitimación del 
dominio permite comprenderlos como lugares de conflicto, esto es, como herramientas de poder 
social y político y como armas contra la competencia3.  

Uno de los campos más fructíferos de aplicación de este enfoque es el que ofrece la 
Archivística Histórica, centrado especialmente en los archivos de familia. Recientemente, la 
profesora Maria de Lurdes Rosa ha planteado una metodología de investigación para la 
reconstrucción de la producción, documentación y conservación de la información organizacional 
en la Edad Moderna4. Su propuesta concibe el archivo y su organización a lo largo del tiempo, 
comprendiéndolo en cada contexto histórico, analiza las fuentes que permiten la reconstrucción 
del archivo, la naturaleza de la organización que lo creó (en este caso, la familia y sus expresiones 
institucionales, como la casa o el mayorazgo), sus posteriores reconfiguraciones no-
organizacionales y sus procesos de producción, documentación, conservación y uso de la 
información organizacional5. Precisamente en ese último punto, que pretende profundizar en la 
forma en que la organización familiar utilizaba la información contenida en sus archivos para su 
propio funcionamiento, es que se enmarca esta comunicación.  

1. LAS FUNCIONES SIMBÓLICAS DE LOS ARCHIVOS DE FAMILIA  

Mucho se ha escrito sobre la relación entre los archivos de familia y la gestión del 
patrimonio familiar. Para el contexto ibérico, es innegable la relación entre la fundación de los 
mayorazgos y la acumulación documental que, en muchos casos, desembocaba en la formación 

                                                      

1 Randolph C. Head, “Early Modern European Archivality: Organised Records, Information, and State Power 

around 1500”, en Liesbeth Corens, Kate Peters, y Alexandra Walsham (ed.), Archives and Information in the Early 

Modern World, Proceedings of the British Academy 212, Oxford, Oxford University Press, 2018 (inédito). Agradezco 

al profesor Randoph C. Head el haberme facilitado el texto antes de su publicación.  

2 Ibídem. 

3 Filippo de Vivo, Andrea Guidi y Alessandro Silvestri, “Archival Transformations in Early Modern 

European History”, European History Quarterly, 46 (3), 2016, pp. 421-434. 

4 Maria de Lurdes Rosa, “Reconstruindo a produção, documentalização e conservação da informação 

organizacional pré-moderna”, Boletim do Arquivo da Universidade de Coimbra, 30, 2017, pp. 547-586.  

5 Ibidem, pp. 575-580. 
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de archivos, una cuestión que ha sido ampliamente abordada en numerosos trabajos6. Sin 
embargo, el archivo de familia de la Edad Moderna tenía una función social poliédrica, pues 
además de actuar como garante de la conservación y defensa de los derechos patrimoniales, tenía 
un fuerte componente de prácticas de distinción social, de construcción de identidades y de 
legitimación del poder7, frente a la sociedad y frente a la propia familia.  

Para analizar el archivo de familia así entendido, se propone un abordaje desde cuatro 
aproximaciones complementarias entre sí: (1) analizando el archivo como un depósito de 
documentos que prueba la nobleza de la familia; (2) examinando su arquitectura, estructura y 
ordenación como una auto-representación creada por, para y sobre la familia; (3) teniendo en 
cuenta su materialidad8 y la simbología representada en el archivo9; y (4) considerando el archivo 
como un instrumento de dominación dentro de la familia. 

Con la aplicación de esta aproximación teórica al fondo Conde de Siete Fuentes se tratará 
de comprender cómo estos aspectos contribuyeron a configurar las narrativas tácitas10 del 
archivo, al tiempo que se buscará responder si esas narrativas actuaron como un reflejo11 de lo 
que la familia fue, de la imagen que quería transmitir, de la imagen que pudo transmitir, o de una 
conjunción de todos estos aspectos.  

1.1. EL ARCHIVO DE FAMILIA COMO DEPÓSITO DE DOCUMENTOS 

La conquista y colonización europea de las Islas Canarias a finales de la Baja Edad Media 
dio inicio a un lento proceso de conformación de identidades sociales en un espacio no europeo, 
privilegiado por la Corona, donde no existía previamente una sociedad medieval europea, y en el 
que se formó una sociedad heterogénea, de frontera12, con aportes poblacionales diversos, donde 

                                                      

6 Francisco Borja de Aguinagalde Olaizola, “El archivo de la Casa de Zavala”, Vasconia: Cuadernos de 

historia-geografía, 1985, Vol. 5; Francisco Borja de Aguinagalde Olaizola. Archivo de familia. Materiales para un 

manual. Vitoria-Gastéiz: Máster de Archivística, 1991; Miguel F. Gómez Vozmediano, “Archivos nobiliarios 

españoles: pasado, presente y ¿futuro? Tipología documental e investigación modernista”, en Francisco Andújar 

Castillo y Díaz López, Julián P. (coord.), Los señoríos en la Andalucía Moderna. El Marquesado de los Vélez, Almería, 

Instituto de Estudios Almerienses, 2007, pp. 129-210; Mário Farelo, “Os morgadios dos Nogueiras: entre a estratégia 

de poder e a lógica documental”, en Maria de Lurdes Rosa (dir.), Arquivos de Família, séculos XIII-XX: que presente, 

que futuro?, Lisboa, IEM-CHAM-Caminhos Romanos, 2012, pp. 186-203; Rute Dias Gregório, “O arquivo dos Cantos 

e Castro: documentos: informaçâo e história de uma familia açoriana dos séculos XVI a XIX”, en Maria de Lurdes 

Rosa (dir.), Arquivos de Família, séculos XIII-XX: que presente, que futuro?, Lisboa: IEM-CHAM-Caminhos 

Romanos, 2012, pp. 365-375; Vicente Pons Alós, “Los archivos nobiliarios valencianos. Formación de vínculos y 

configuración de archivos”, en Los archivos de familia Formas, historias y sentido de una génesis (siglos XIV-XVII) 

[en línea]. Madrid, Casa de Velázquez, 2013, pp. 1-25. Disponible en: https://goo.gl/SncZgD. 

7 Eric Ketelaar, “The Genealogical Gaze: Family Identities and Family Archives in the Fourteenth to 

Seventeenth Centuries”, Libraries & the Cultural Record, 2009, 44(1), pp. 9-28; Luís Henriques y Maria de Lurdes 

Rosa, “O Arquivo da Casa da Lapa (1804-1832) e os seus inventários: gestão dos bens e memória dos antepassados”, 

Boletim do Arquivo da Universidade de Coimbra, 2016, 29, pp. 89-132. 

8 Alicia Rekrut, Reconnecting Mind and Matter: Materiality in Archival Theory and Practice. Master’s thesis 

(University of Winnipeg, 2009), http://hdl.handle.net/1993/3161   

9 Miguel Metelo de Seixas, “A heráldica e os arquivos de família: formas de conservação e gestão da 

memória”, en Maria de Lurdes Rosa (coord.), Arquivos de família, séculos XIII-XX: que presente, que futuro?, Lisboa, 

IEM, CHAM, Caminhos Romanos, 2012, pp. 449-462; Maria de Lurdes Rosa, “Elementos para o estudo dos usos da 

heráldica a partir da produção documental familiar (Portugal, sécs. XIV-XVI)”, en Miguel Metelo de Sexias y Maria 

de Lurdes Rosa (coord.), Estudos de heráldica medieval. Lisboa, IEM, CHAM, Caminhos Romanos, 2012, pp. 333-

353. 

10 Eric  Ketelaar, “Tacit narratives: The meanings of archives”, Archival Science, 2001, 1(2), pp. 131-141. 

11 Randolph C. Head, “Mirroring governance: archives, inventories and political knowledge in early modern 

Switzerland and Europe”, Archival Science, 7(4), 2007, pp. 317-329. 

12 Eduardo Aznar Vallejo y Roberto J. González Zalacaín (coord.), “Europa y el mar: las nuevas fronteras,” 

Vegueta. Anuario de la Facultad de Geografía e Historia, 18, 2018, pp. 9-30. 
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las jerarquías sociales eran poco visibles. Hasta mediados del siglo XVI, encontramos muy pocas 
casas nobiliarias consolidadas en las islas, un escaso número de mayorazgos (apenas uno para 
Tenerife13), regidurías, canonjías y oficialías de milicias dependientes casi exclusivamente de la 
Corona o del Adelantamiento Mayor de Canarias (es decir, aun no patrimonializadas por las 
familias) y unas incipientes élites locales que rechazaban la división de estados, pues 
mayoritariamente tenían antecedentes familiares poco honorables, plebeyos o conversos 14.  

En ese contexto, las familias que se asentaron en Canarias apenas llevaron consigo 
documentos relativos a sus orígenes y calidades. Como consecuencia, el inicio del proceso de 
formación de las élites insulares y sus historias familiares durante el reinado de Felipe II15 obligó 
a las familias a probar orígenes si querían tomar parte en los procesos de ascenso social que se 
estaban desarrollando. Para ello, promovieron costosas investigaciones en sus respectivas 
sociedades de origen (castellanos, portugueses, genoveses, flamencos, franceses, etc.) para 
obtener pruebas de limpiezas de sangre y poder acceder a los oficios reales16. Por tanto, los 
orígenes de la función simbólica de los archivos de familia de Canarias deben ponerse en relación 
con los requisitos exigidos para ser reconocido socialmente como noble17 y con su aplicación a 
los mecanismos de ascenso social18. 

En cualquier caso, se trataba de documentos difíciles de obtener desde un territorio 
alejado geográficamente, por lo que a menudo acabaron convertidos en documentos de linaje, 
esto es, documentos compartidos por las diferentes ramas familiares a quienes afectaba. Así lo 
señalaba Agustín de Santiesteban en una carta que envió a Hernando del Castillo Sopranis en 
1623, relativa a una certificación expedida en 1586 por el dux y gobernadores de Génova en la 
que se hacía constar que Juan Antonio Sopranis, hijo de Honorio, estaba inscrito en el libro de la 
Nobleza de la República. Realmente desconocemos la relación que podría existir ente ese Juan 
Antonio de Sopranis y los Sopranis de Canarias (más allá de compartir apellido), pero lo cierto es 
que ese documento se convirtió en un documento de linaje que copiaron todas las ramas Sopranis 
de Canarias. En esa carta, Agustín de Santiesteban exponía que “aunque me an dicho que esta 
nobleza toca más a la señora doña Leonor de Sopranis, con todo, pienso darla a vuestra merced 
pues esta es de el linaje y toca a todos”. Además, le adjuntó una copia de la misma y le prometió 
entregar el original cuando le visitase en persona: “vuestra merced se llegue a Telde y le daré el 
original que está en pergamino con dos sellos y las armas”19. 

                                                      

13 Adolfo Arbelo García, “Élite social y propiedad vinculada en Tenerife durante el Antiguo Régimen: 

aproximación a su estudio”, Anuario de Estudios Atlánticos, 42, 1996, p. 769 

14 Juan Ramón Núñez Pestano, «La sociedad: las clases privilegiadas y el campesinado», en Francisco 

Morales Padrón (ed.), Historia de Canarias, vol. II, Valencia, Editorial Prensa Ibérica, 1991, pp. 281-300. 

15 Lourdes Fernández Rodríguez, La formación de la oligarquía concejil en Tenerife: 1497-1629, La Laguna, 

Instituto de Estudios Canarios, 2013. 

16 Judit Gutiérrez de Armas, “Construir una identidad familiar a partir de antecedentes lejanos y remotos. El 

problema de documentar los ancestros para la aristocracia de Canarias en el s. XVII”, Revista de Historia Canaria, 

198, 2016, pp. 11-40. 

17 José A. Guillén Berrendero, La idea de nobleza en Castilla durante el reinado de Felipe II, Valladolid, 

Universidad de Valladolid, 2007. 

18 Juan R. Núñez Pestano y Roberto J. González Zalacaín, “La formación del archivo familiar de los Lercaro 

de Tenerife: promoción social y reconstrucción de la identidad familiar (siglos XVI-XIX)”, en Archivos de familia. 

Grupos sociales, dominación y construcción de la memoria (siglos XII-XVI). Vitoria, 4-5 de abril de 2014 (en prensa); 

Juan R. Núñez Pestano y Roberto J. González Zalacaín, “Promoción social y reconstrucción de la identidad familiar: 

el archivo de los Lercaro de Tenerife”, en Víctor Bello Jiménez (coord.), El Archivo. Poder, familia y derechos 

humanos, Madrid, Mercurio Editorial, 2017, pp. 97-160. 

19 Archivo Histórico Diocesano de San Cristóbal de La Laguna [AHDSCLL], Fondo Conde de Siete Fuentes, 

caja 44, protocolo 49, f. 132 r - 133 v. 
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Precisamente, al ser documentos que interesaban a muchos familiares, se adoptaron 
medidas para garantizar su acceso. Una de las vías más comunes fue la protocolización de los 
documentos en las escribanías públicas, de modo que todos ellos podían obtener cuantas copias 
testimoniales precisaran. Otra vía fue la consideración de los documentos de linaje como 
documentos compartidos. Por ejemplo, don García del Hoyo y doña Beatriz Calderón, añadieron 
al mayorazgo que fundaron “los recaudos y executorias originales de nuestras hidalguías e 
linpiessa de nuestras cassas y dependencias de nuestros padres e Abuelos”20 para que su hijo y 
sus sucesores en el mayorazgo pudieran probar su hidalguía “para ser thenidos por tales hijosdalto 
notorios como lo somos”. Lo interesante es que explícitamente garantizan el derecho de los 
parientes menores a acceder y obtener copias de dichos recaudos: 

“para que si alguno u algunos de los demás nuestros hijos deudos y parientes A quien tocan 

e thocaren los dichos rrecaudos se quisiseren valer dellos, saquen dellos los testimonios que 

les convengan pidiéndolos Al dicho susçessor deste dicho mayorasgo El qual para este efeto 

con todo rrecato queremos que haga saca dellos los tales testimonios que los tales deudos 

pidieren, A su costa de los que pidieren y el tal susçesor del dicho majorasgo los buelba 

Arresglar y Cobrar e traer A su poder los tales rrecaudos originales y thenerlos en guardia y 

Custodia como negosçio que tanto inporta e que no falte la memoria de nuestro linaje”. 

1.2. EL ARCHIVO DE FAMILIA COMO AUTO-REPRESENTACIÓN 

Al igual que ocurre con los libri di famiglia21, los archivos de familia fueron artefactos 
en los que la familia era a la vez productora, destinataria y argumento. Por ello, el análisis de la 
arquitectura del archivo y su evolución a lo largo del tiempo se nos presenta como una 
aproximación interesante para comprender la autopercepción de la familia a través de un objeto 
generado por, para y sobre sí misma.  

Una interesante vía de análisis la aportan los inventarios, que permiten observar las 
formas de organización, representación y utilización de los documentos en diferentes etapas del 
archivo, además de su génesis y evolución22. Ordenar el archivo era un proceso histórico, 
determinado por un contexto político e intelectual en evolución23, también en el caso de los 
archivos de familia. Por sí misma, la presencia (o ausencia) de inventarios transmite una idea de 
la evolución de las prácticas archivísticas, pues la producción de instrumentos para la localización 
de los documentos implica una necesidad de organización. En el caso que nos ocupa, la 
realización de los inventarios de archivos creados ad hoc coincide con el periodo de agregación 
de grandes volúmenes documentales.  

Los inventarios más antiguos conservados en el fondo Conde de Siete Fuentes datan de 
la segunda mitad del siglo XVIII. Concretamente, se conservan tres inventarios para el subfondo 
Salazar de Frías (dos inventarios post mortem de 1761 y 1806 y un inventario del archivo de 1830) 
y ninguno para el subfondo Hoyo-Solórzano. Esta carencia se explica por el escaso volumen 
documental del archivo y la falta de necesidad de realizar inventarios post mortem por ausencia 
de herederos múltiples.  

En los inventarios conservados se aprecia que el archivo estaba organizado por casas, de 
manera que los documentos fueron archivados juntos de acuerdo con las líneas genealógicas que 

                                                      

20 Todas las referencias a este documento en: Archivo Histórico Provincial de Santa Cruz de Tenerife 

[AHPSCT], Sección Histórica de Protocolos Notariales, protocolo notarial del escribano Álvaro de Quiñones, año 1598, 

f. 220 r (12/07/1598). 

21 Angelo Ciccheti y Raul Mordenti, “La scritura dei libri di famiglia” en Alberto Asor Rosa (dir.), 

Letteratura italiana, III. 2. Le forme del testo. La prosa, Turín, Einaudi, 1984, pp. 1117-1159; Raul Mordenti, I libri di 

famiglia in Italia. II. Geografia e storia, Roma, Edizioni di Storia e Letteratura, 2001. 

22 Maria de Lurdes Rosa y Randolph C. Head (coords.), Rethinking the archive..., op.cit. 

23 Randolph C. Head, “Knowing like a state: the transformation of political knowledge in Swiss archives, 

1450–1770”, The Journal of Modern History, 75, 2003, pp. 745–782. 
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justificaban los derechos de propiedad. Sin embargo, es necesario tener una serie de precauciones 
a este respecto: en primer lugar, es importante no naturalizar24 el concepto de casa, pues que la 
reorganización del archivo presente a determinadas familias como casas nobiliarias no implica ni 
que lo fueran en ese momento, ni mucho menos, anteriormente. En segundo lugar, la organización 
del archivo por casas era una decisión premeditada y cargada de simbolismo, pues no todas las 
familias a través de las cuales se justificaban derechos de propiedad o la genealogía familiar 
estaban representadas de igual modo. Normalmente, están representadas aquellas familias cuyo 
nombre está cargado de gran significado simbólico (como la casa Castilla, descendientes por línea 
bastarda del rey Pedro I de Castilla) o las que tuvieron un prominente poder en el pasado o 
presente de las islas, como los Hoyo o los Benítez (descendientes de conquistadores de las islas) 
o los Porlier Sopranis (uno de cuyos miembros, don Antonio Porlier y Sopranis, era en esos 
momentos un destacado miembro de la burocracia regia).  

Del mismo modo, también es interesante analizar los silencios, en este caso, referentes a 
aquellas familias con las que enlazaban pero que no eran destacadas en la organización del 
archivo. Un ejemplo ilustrativo está en el fondo Conde de Siete Fuentes, cuya reorganización del 
siglo XVIII no destaca a otras familias o casas nobiliarias. Ello probablemente se debía a las 
alianzas poco lustrosas de la familia, que eran motivo de desagrado del III conde de Siete Fuentes, 
encargado de la creación del archivo25.  

Además, en las organizaciones archivísticas del siglo XVIII es común encontrar índices 
en un nivel inferior de organización. Interrogarnos por la indexación nos permitirá aproximarnos 
a la mentalidad con la que los productores (en este caso las familias), veían sus acciones y el 
mundo en el que actuaban26, pues los índices organizan los documentos siguiendo un orden, 
aunque permiten su localización y recuperación según pautas diferentes. En el caso de los 
protocolos de la casa, la indexación solía realizarse alfabéticamente por personas, un criterio que 
no se correspondía con el orden físico de los documentos, que normalmente se organizaban por 
mayorazgos, comenzando por el documento de fundación, siguiendo con adiciones, compraventas 
asociadas, etc. De esta manera, para localizar rápidamente los documentos en el archivo, era 
conveniente tener un buen conocimiento de la genealogía familiar y de la historia de la 
transmisión de las propiedades.  

 

  

                                                      

24 Joseph Morsel, « Du texte aux archives: le problème de la source », Bulletin du Centre d’Études 

Médiévales d’Auxerre, hors-série 2, 2009 [en línea]. Disponible en: http://cem.revues.org/document4132.html  

25 El propio conde de Siete Fuentes admitía en su testamento que contrajo matrimonio con doña Beatriz 

González de Mesa por la cuantiosa dote que le prometió su suegro (AHDSLL, Fondo Conde de Siete Fuentes, caja 7, 

protocolo 7, f. 33r-49r. (18-02-1812). Doña Beatriz, nieta de campesinos por los cuatro costados, no aportó capital 

simbólico a la familia, motivo por el cual el conde de Siete Fuentes, un apasionado de la genealogía y los valores 

nobiliarios, no destaca a los González de Mesa en la organización del archivo. 

26 Randolph C. Head, “Knowing like a state...”, op. cit.  
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Figura 1. 

Hoja de guarda e índice de protocolo 1 de la casa de los condes de siete fuentes 

   
Fuente. AHDSCLL, Fondo Conde de Siete Fuentes, caja 1, protocolo 1. 

1.3. EL ARCHIVO DE FAMILIA A TRAVÉS DE SU MATERIALIDAD 

Alicia Rekrut se preguntaba en su tesis por qué los documentos de archivo se ven, se 
perciben, suenan, huelen y se mueven de la manera en que lo hacen. En su explicación, conectaba 
la materialidad de los documentos con las necesidades de comunicación y preservación de sus 
productores documentales y con la disponibilidad de materiales (lo que enlaza con las condiciones 
socioeconómicas del productor/acumulador). Por tanto, analizando la materialidad de los 
documentos es posible obtener una valiosa información adicional de tipo sensorial, intelectual y 
física sobre los múltiples contextos del archivo (creación, archivados y usos)27.  

En una línea similar, Filippo di Vivo conecta la conservación del archivo con su función 
simbólica. Archivar permitía preservar la memoria, lo que proporcionaba al productor del archivo 
un signo de la antigüedad de aquello que quería representar28 (en este caso, una casa nobiliaria). 
Por esta razón, muchos documentos fueron adornados con símbolos que se asociaban a la nobleza, 
como los emblemas heráldicos, y embellecidos con materiales y adornos ostentosos. Así, los 
formatos, las calidades del papel, de la tinta, la distribución del texto, los sellos, las cintas, los 
forros, la presencia de emblemas heráldicos... son elementos que tienen significados simbólicos 
en la narrativa del archivo. Analizar la materialidad de los documentos también permite apreciar 

                                                      

27 Alicia Rekrut, Reconnecting Mind and Matter... op. cit., pp. 26-28. 

28 Filippo de Vivo, “Ordering the archive in early modern Venice (1400-1650)”. Archival Science 10, 3, 

2010, pp. 231-248. 
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cómo la función del documento también puede manifestarse en el lujo o la pobreza de los 
materiales utilizados para su producción y/o su archivado29.  

Es evidente que no todos los documentos presentes en los archivos de familia fueron 
producidos y/o conservados con los mismos materiales ni guardados en los mismos lugares de la 
casa. Los borradores de árboles genealógicos, la correspondencia familiar o las cuentas de gastos 
corrientes en las haciendas solían realizarse empleando materiales baratos y de baja calidad. Por 
el contrario, protocolos, cartularios, ejecutorias de nobleza, genealogías... solían ser copiadas (en 
no pocas ocasiones décadas después de su otorgamiento) utilizando materiales y decoraciones de 
primera calidad como el pan de oro, protegidos con cubiertas fabricadas con terciopelo o 
pergamino y escritos con buena caligrafía, buen papel y tintas de calidad. Estos aspectos 
relacionados con la materialidad conferían a los documentos un valor añadido y contribuían a 
conformar una memoria de linaje. Así lo señalan don García del Hoyo y doña Beatriz Calderón 
cuando se refieren a las escrituras antiguas que conservan de sus familias “algunas dellas escriptas 
en pergamino, reptas, con lettras de oro, pendientes los sellos reales e firmadas de su real nombre 
y de algunos de los sus reales consejos”30.  

En algunos casos, como las ejecutorias de nobleza, los libros de hacienda o los protocolos 
de la casa, se trataba de volúmenes de gran tamaño y peso, lo que indica que no fueron compilados 
para ser transportados. Por tanto, parece razonable pensar que estos documentos imponentes y 
lujosos fueron conservados en la casa para ser mostrados, tanto a las visitas, como a los propios 
integrantes de la familia. Precisamente, la conexión entre estos documentos de especial interés 
para la memoria del linaje y su exposición ya fue señalada por Enrique Soria Mesa: 

“Las ejecutorias de hidalguía no se guardan en los arcones o se almacenan en los anaqueles 

y bufetes junto a otros documentos de carácter económico o administrativo. Muy al contrario, 

se muestran sistemáticamente a los parientes, a los amigos, a los vecinos e incluso a los 

simples conocidos. De sus páginas, sobre todo si hablamos de una costosa reproducción 

miniada, no sólo se desprende belleza y orgullo, sino una cadena más o menos real de 

antepasados, cuyos nombres y apellidos memorizan los ávidos lectores, información que 

luego reproducirán de forma bastante fiel en las oportunas probanzas de nobleza y limpieza 

de sangre”31. 

1.4. EL ARCHIVO DE FAMILIA COMO COMO INSTRUMENTO DE DOMINACIÓN 

Siguiendo a Randolph C. Head, la acumulación de documentos solo se convirtió en 
archivo (entendido en el concepto europeo de archivalidad), en la medida en que su propietario 
ejerció alguna forma de dominio32.  

En el caso de los archivos de familia, esa archivalidad europea enlaza la recopilación de 
documentos con la necesidad de poseer pruebas que poder esgrimir como garantía de los derechos 
familiares frente a otros grupos y frente el Estado. En ese sentido, el archivo tenía una dimensión 
de proyección social, directamente relacionada con el contexto extenso o social de la familia, que 
era variable en función de su importancia relativa: nacional, regional o local. 

Pero además de esa función frente a posibles amenazas externas, el archivo de familia fue 
un instrumento de poder en el microcosmos familiar, fundamental para asegurar la cohesión 
familiar. El archivo de familia también implica una necesidad de justificación del dominio a escala 

                                                      

29 Alicia Rekrut, Reconnecting Mind and Matter... op. cit., p. 28. 

30 AHPSCT, Sección Histórica de Protocolos Notariales, protocolo notarial del escribano Álvaro de 

Quiñones, año 1598, f. 220 r (12/07/1598). 

31 Enrique Soria Mesa, “La imagen del poder. Un acercamiento a la prácticas de visualización del poder en 

la España Moderna”, Historia y Genealogía, 1, 2011, pp. 5-10. 

32 Randolph C. Head, “Early Modern European Archivality...”, op. cit. 
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interna: la familia era un microcosmos de relaciones, donde imperaban reglas de jerarquía 
establecidas por los fundadores de la casa (visibles, por ejemplo, en el desigual derecho al disfrute 
de la riqueza y el honor familiar) y donde existían relaciones sociales desiguales. Esa tiranía del 
linaje (utilizando la expresión de Dedieu) trataba de imponer los intereses del grupo familiar sobre 
las expectativas vitales de sus miembros mediante una dominación tiránica del cabeza de 
familia33. Esa dominación podía ser impuesta voluntariamente, mediante mecanismos de 
aprendizaje y afectos (por ejemplo, mediante la segregación de los hijos menores o el acatamiento 
de la carrera vital adecuada a los intereses familiares, como profesiones de monjas, carreras 
eclesiásticas, matrimonio de conveniencia, etc.). Sin embargo, en ocasiones era impuesta 
coercitivamente mediante decisiones del cabeza de familia que requerían de pleitos y sentencias 
judiciales. Para ello, el control de los papeles de la familia tenía un valor especial.  

En el caso analizado, el recurso al legado documental para la preservación de la casa y su 
preeminencia social parece haber sido muy importante. Don Martín Salazar de Frías (1743-1807) 
representa un ejemplo perfecto de la utilización del archivo de familia como una herramienta de 
poder intrafamiliar. Don Martín era el quinto hijo de los III condes del Valle de Salazar, a quien 
su padre concertó un ventajoso matrimonio con doña Juana Porlier y Castilla, una de las herederas 
más ricas de Tenerife. Tras la muerte de su padre en 1761, el mayorazgo y el título de conde 
pasaron a su hermano primogénito, don Antonio Salazar de Frías. Mientras, don Martín, como 
hermano menor, se encargó de la organización de los papeles de la casa, de representar los 
intereses de la familia ante la Real Audiencia de Canarias y de llevar a cabo todo el proceso de 
registro de las cargas hipotecarias que debía cobrar la familia, obligatorio desde 1768. Esta 
actividad le permitió tener un profundo conocimiento del archivo familiar que utilizó 
posteriormente para reclamar y obtener por la vía judicial primero un mayorazgo familiar y, 
posteriormente, las agregaciones al mismo y el título nobiliario de conde del Valle de Salazar. 
Esas actuaciones judiciales, contrarias al usual cumplimiento de las reglas de jerarquía de la casa, 
rompieron la cohesión familiar e iniciaron un periodo de pleitos con su hermano y tíos en los que 
don Martín Salazar de Frías siempre salió vencedor.  

La historia se repitió con sus hijos. Don Martín Salazar de Frías, V conde del Valle de 
Salazar, desheredó a su primogénito haciendo una interpretación libre de la cláusula de fundación 
del mayorazgo que disfrutaba. A su muerte, acaecida en 1806, su primogénito don Ventura 
Salazar de Frías pleiteó con su hermano don Cristóbal Salazar de Frías el mayorazgo familiar y 
el título nobiliario. Lo primero que hizo su madre fue denegar a su hijo el acceso al archivo 
familiar34; la respuesta de su hijo fue crear un archivo familiar propio, con copias de los 
instrumentos públicos conservados en las escribanías notariales35. Vemos así, que en el conflicto 
intrafamiliar, el archivo se convirtió en una herramienta de poder que ambas partes ansiaban y 
necesitaban controlar. 

CONCLUSIONES  

La creación de una identidad nobiliaria era una función del archivo, si bien una secundaria 
frente al objetivo principal de la conservación y defensa de los derechos patrimoniales. A pesar 
de que hasta ahora los archivos de familia han servido sobre todo como lugares de investigación 
para analizar la identidad nobiliaria, existen otras metodologías complementarias tomando el 
archivo de familia como objeto de estudio. 

Como depósitos documentales organizacionales que eran, los archivos de familia 
evolucionaron a la par que sus productores, unos cambios perceptibles en las agregaciones y 
disgregaciones documentales, las reorganizaciones o la formación de nuevos archivos. En 

                                                      

33 Jean Pierre Dedieu. “Las elites: familias, grupos, territorios”, Bulletin hispanique, 97-1, 1995, p. 21. 

34 AHDSLL, Fondo Conde de Siete Fuentes, leg. 78, doc. 2, f. 10r. (signatura provisional) 

35 AHDSLL, Fondo Conde de Siete Fuentes, 3ª división de fondo “Ventura Salazar y Porlier” (en proceso 

de catalogación). 
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Castilla, la ramificación de las casas fortaleció su poder, en el sentido de que convirtió a la rama 
mayor en la cabeza de todas ellas, es decir, en la cima de una red de familias relacionadas por 
reglas de colaboración y fidelidad a la casa mayor, un proceso perceptible también en la posesión 
de los documentos relativos a la memoria familiar y la garantía de su acceso por parte de los 
miembros de las ramas cadetes, como ocurre con ejemplo de la casa de Hoyo que hemos visto. 
En este sentido, la posesión de documentos representa también la jerarquía familiar que no 
siempre se correspondía con la primogenitura. 

Del mismo modo, resulta interesante analizar la autopercepción que los productores 
tenían de sí mismos. El análisis de la arquitectura del archivo y su evolución a través de los 
inventarios revela que el interés de los (re)organizadores del siglo XVIII (único periodo para el 
que tenemos evidencias) era representar su archivo como los documentos referentes a una serie 
de casas nobiliarias, pues es así como se percibían a sí mismos.  

Ese componente nobiliario de la identidad también se refleja en la materialidad de los 
documentos, especialmente aquellos de fuerte contenido simbólico como ejecutorias de nobleza 
o genealogías. Pero también se expresa en el propio archivo, donde los documentos, 
especialmente los antiguos, son archivados con miramiento, como una traslación de la propia 
antigüedad con la que se identifica la casa. Así, cubiertas, protocolos, libros de genealogía, de 
hacienda... son elaborados con esmero, adornados con materiales costosos y provistos de 
elementos simbólicos procedentes de la heráldica, la imaginería religiosa, etc. 

Finalmente, el archivo fue un instrumento para el ejercicio del dominio dentro de la 
familia en varios sentidos, pues si bien era importante para cohesionar la identidad de la casa, 
también podía ser determinante para ejercer el dominio coercitivamente dentro de la familia e, 
incluso, quebrar la cohesión anteriormente mencionada. 
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